
NUM ERO 79, . MARTES 11 DE OCTUBRE DE 1856. . (P R E C IO  6 CUARTOS. )

Este Periódico sale M artes y  
Sábado, se suscribe en la im pren
ta  de D . N icolás H errero  y  Pedron 
calle del G ura núm ero 2 á seis rs. 
mensuales, 15 por trim estre  y  ¡4  
por año llevado casa d é lo s Señores 
suscritores Aquicnes sedarán  g ra tis  
los suplem entos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las  
autondades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la  ley  apetece, se pag a rá  
su inserción.

Se* adm iten  suscriciones para 
fu e ra  de la  C a p ita l á 27 rs. por 
tr im e s tre , 52 p o r  seis meses y  100 
p o r  año, franco de p o r te .  Las re
clam aciones oficiales se harán  al Se
ñ o r  G obernador c iv il  y  Jos a r t íc u 
los y  dem as avisos q u e  s& d ir ija n  á 
la  redacciou serán  francos de p o r te .

PARTE OFICIAL

GOBIERNO POLITICO DE ESTA PROVINCIA

P o r  el M inisterio de la Gobernación de la 
Penínsu la  se ha comunicado á este Gobierno 

olítico con fecha 22 de Setiembre último la
real orden siguiente.

„ E l  S r  Secretario del Despacho de Gracia y 
justic ia  me dice lo que sigue.=Su Magostad la 
■Reina Gobernadora con fecha de ayer se ha 
ervido dirigirme el Real decreto siguiente:=Con- 

S ‘ úendo modificar l a s ' disposiciones de mi Real 
T  ,et0 Je 22 de Octubre de 183-í, para susti- 

cl, con otras capaces de producir el resar- 
tulr.3 de las pérdidas y daños que experi- 
cinnen > pjenes los españoles leales á la
nienten MaCron, por efecto de las medidas

del

dome con el parecer de mi Consejo de M inis- 
tros, y en nom bre  de m i excelsa Hija a R e i
n a  Doña Isabel II ,  vengo en decretar, por aho
ra y s in  perjuicio  de lo que de term inen  las
Cortes, lo siguiente: , . .

Articulo  19 Se embargaran los bienes, r e n 
tas, derechos y efectos de todos los españoles de 
cualquiera clase, condición y  estado, q u e  desde 
1" de O ctub re  de 1855 hayan ab andonado  ó 
abandonen en adelante la residencia y  hab itua l  
domicilio del pueblo de su vec indario ,  para  di
rigirse á servir y aux ilia r  la causa del Prínci
pe rebelde de u na  m anera  d irec ta  ó i n d i r e c t a ;  
ya sea en los puntos que  ocu p are  la f a c c ió n  
en  el reino, ó ya en el ex tra  ngero con con» 
siones ó encargos públicos ó secretos. ,

Art. 29 Los A lcaldes constituc ionales ;
pueblos donde te n ía n  sus domicibos 'pee
°  los servicios <Iue 1
m a n p r n
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 ̂ BL » G E M E L A  ,  ̂  ̂ A h B j
A r t . - ^ 9  Be declaran nulas, de  n in g ú n  v a -  decreto  :se e n te n d e r á n  s in  p e r ju ic io  dé las ^pe- 

ior n i  efecto las ventas, cesiones, traspasos de ñas  á q u e  ios in d iv id u o s  s e h a y a n  hecho  ^ c re e -  
b ienes y  cualquiera otras transacciones hecha so- dores po r  sus delitos.
bre  estos y sus frutos por los ind iv iduos  q u e  A r t .  15 . íjlueda sus t i tu id o  ^ p o r  este, m i  real
com prende  el articulo R9 desde que  estos h a y a n  decre to  de  22 de G c tu b re  de 185E.
to m ad o  P^8c en las facciones. L o  q u e  de R e a l  o rd en  c o m u n ic o  á  AL E .

A rt.  A9 Be considerarán sospechosas y  esta- para  su  in te l ig e n c ia  y  efectos consigu ien tes .  Dios 
rá n  sujetas á examen y rev is ión  todas las t r a n -  gu á rd e  á  E .  m uchos  años. M a d r id  18 de 
saccioues, ventas, cesiones, donaciones y t raspa-  s e t i e m b r e  de 1858 .A dosé  E a n d e ro .^ D e  la p ro 
sos hechos desde 19 de G c tub re  de  1855, cual- p ia  R ea l  o rden  lo tras lado  á AL 8 . p a ra  su  
quiera que sea la época en que  sus p rop ie ta -  in te l ig en c ia  y  efectos correspond ien tes  á s u p m n -  
rios hayan abandonado el pueblo de su  d o m i-  tu a l  c u m p lim ien to .^
cilio para incorporarse y; serv ir  en las facciones. N  lo co m u n ico  á  N N .  p a ra  los m ism os fi-

A rt .  59 Los A yun tam ien tos  y los empleados nes. Dios guarde  á  NAL m uchos  años . A lbace-  
publicos tendrán  onligacion de descub rir  los actos te  Ifl de G c tu b re  de 1858 .^ :M anuel R ra y .^ B e ñ o — 
I ra u d u le n to s d e q u e t ra ta n lo s d o s a r t ic u lo s a n te r io re s .  r e s R r e s i d e n t e s y  A y u n ta m ie n to s  de esta p ro v in c ia .

Gualquiera c iudadano español p o d rá  hacer 
igual descubrimiento y d e n u n c ia  á los Alcaldes D or el M in is te r io  de la G ob ern ac ió n  de  la
constitucionales, y estos ya por v i r tu d  de las D e n ín su la  se ha co m u n ic a d o  á este G o b ie rno  
noticias que rec ib ieren , ó ya  de oficio, proce- po lít ico  con  fecha 2 5  de s e t i e m b r e  ú l t im o  
derán á la in fo rm ac ió n  sum aria  del h e c h o , y  ^  o rd en  s iguiente .
r e s u l t a r e s u f ie ie n te m e n te p r o b a d o ,s e l l e v a r á á  efec- E l  Br. s e c re ta r io  del D espacho  de H ac ien d a
t o e l e m b a r g o d e l o s b i e n e s y d e r e c h o s  defraudados, m e  h a  com unicado  la R e a l  o rd en  q u e  s i g u e n  

Estos avisos no da rán  luga r  á p rem io  a lgu -  Bu M agestad  la R e in a  G o b e rn ad o ra  se ha s e r -  
no, como sugeridos q ue  deben ser p o r e l .p a t r t o -  v ido  d i r ig i rm e  con esta fecha el R ea l  decreto 
tismo mas puro  y  desinteresado. s ig u ie n tc .^ E x ig ie n d o  las necesidades de  la N a -

A rt .  89 Eos españoles que  h a y a n  prestado cion q u e  los empleados e n  todas las ca rre ras  de l 
su nom bre y cooperación para las ventas y  ce- E s tado  c o n t r ib u y a n  á los gastos de la presen te  
siones fraudulentas , sufrirán  una m ulta  que  no  guerra  con u n a  p a r te  de los haberes  q ue  d is -
podrá ser m enor de la octava parte , n i  m a y o r  f ru tan ^  ten ien d o  en  considerac ión  lo q u e  c o n
de la cuarta del valor que aparezca dado á los igual objeto  d ispusie ron  las Górtes en  12 de
bienes defraudados. M ay o  de 1 8 2 2 ,  y hab ien d o  oido el parecer  de

ArU ,9 De los produtos del em bargo  se pa-  m i Gonsejo  de M in is t ro s ,  h e  ven ido  e n d e e r e — 
garán pun tua lm ente  todas las obligaciones y c a r -  t a r ,  á  n o m b re  de m i augusta  R i ja  la R e in a
gas de justicia á que  esten afectos los bienes, D o ñ a  Isabel t t ,  y  s in  pe r ju ic io  de lo q u e  1̂  
r e n t a s ,d e r e c h o s y e f e c to s  de los españoles desleales, p róx im as  Górtes r e su e lv a n ,  lo q u e  sigue:

Ea legitim idad de estas cargas se probará  en  A r t íc u lo  19 E n  todos los sueldos y haberes
caso necesario  con u n  p rocedim iento  breve y  q u e  se pag u en  po r  el Tesoro  público, ó p ^
sencillo a n te  los dueces de p r im era  ins tanc ia .  los p roductos ín tegros  de las ren tas ,  contnihu-.

A r t .  89 Después de satisfechas las cargas de c lones y  derechos, se h a rá n  las reba ja s -có m p re te  
justicia, los ren d im ien to s  del embargo general didas en  la s igu ien te  
se aplicarán ex c lus ivam en te  á la indem nizac ión
y  resarcimiento de los patr io tas  que p o r h a b e r  T A B E A  D E  D A  D E B A T A  G R A D U A D
sulo y perm anecer fieles á l a c a u s a  de la N ac ió n  
huirán y pademan a lguna pé rd ida  ó daño p o r
consecuencia de los decretos d é lR r ín c ip e  rebelde. D e ú , 88 l  á 8,888.......................    5
form avi ^  ^  ^  s e c re ta r io  de H acienda se 8,881 á  8,888..i...................   ^

conven ien te  para e jecu -  8,881 á  1 8 ,8 8 8 ........................... 5
b m ^ o  de Gs ^  ^  re la tivo  al e m -  18,881 á  12,888......................    8

guno a fus rebeldes pe rde rá  todos 88,881 á  128 ,888  ^ ^ Ó A M n  1
grados, sueldos, hon o res  y  condecoraciones ^  ^  ^  a h a j a s  se o n n t n a t  tos mara^
cedidos por el G obierno. ó f racciones de r e R .
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se los de activo servicio, y los de empleados to al de las autoridades civiles, Diputaciones 
Plazas de -niefra y Apostaderos dependien- provinciales, y J u n ta s  de arm am ento  y defen- 

en  i jQS Ejércitos de operaciones ó de reserva, sa toca realizar las m iras  del Gobierno, y con- 
teS Árt 3° Están tam bién  comprendidos los tribuir, á que fuerzas considerables de la m il i-  

eldos" que perciben los individuos del Clero cia ciudadana, formadas y organizadas con u n a
concebible, se o f r e 7 r aS!or empleos no dependientes de s u s . respectivas celeridad apenas 

s i l e s i a s  n i sujetos al Subsidio eclesiástico. diatamente comí
inme-

como admirable prueba de decisiónsias, m  sujetos at ou»biuiu _ r  uccibion
A rt.  49 Se comprenden asi mismo los h a -  y  de heroísmo, como siendo protector de todos 

i • r . . .x .„ atnc v inhíImln.s dé las ín<? Itnpnns. v como te rro r  v" esDanto el.-» i--.̂

en buscar arbitrios, si ya no los t ienen , echandopensiones civiles n i  en las de guerra, que 
II  día sufren u na  reducción desde tres a vendía sufren una r e d u c e , u » , .  . . .  .  veinte ruano aun de los fondos y .existencias de Pó_
5  cinco por ciento, con arreglo a la ley de sitos en  la parte  necesaria para  a rm ar  y  asís-
L  ,V M\ vo d 1835. t i r  a los cuerpos de milicia  nacional en ios
^ 1 no  c  exceptúan de la rebaja los suel- puntos  en que deben reunirse, proveyéndolos de

» t V Í  este de-
rñ  tpmnnrales V se ba rán  de los suel- quilo  de sus hogares las penalidades y los u e s -

creto serán p < g^piecen á devengarse en gos del servicio, aspirando a las _ palmas de la  
7  A , Próximo, continuando únicamen- victoria. D entro  del preciso te rm ino  de q u in c e

i .  de Oc P . j e ]a actual guerra. dias, contados desde aquel en que cada capital
ta  hasta a empleados que hubieren ofreci- reciba esta real orden, deberán estar per íec ta -

A r t .  o. tiempo de la guerra, que- m ente  arreglados y dispuestos los milicianos na
do dona i 1 ^  desde el citado día cionales que en  su distrito se movilicen. E l
^ f / e A , rnhre se les hará la rebaja de sueldo Gobierno, ó mas bien la justicia y la g r a t i tu d  

L s  corresponda con arreglo á la tabla. pública señalarán á los que se distingan en es-
qUCTendréislo entendido, y dispondréis lo que te im portan te  servicio; pero tam bién a la o m i-  

, 5 , cumplimiento—Rubricado de la sion y tivieza en desempeñarlo i r a  asociada so-
corresponua a su ^ d e n  lo comunico á V. E. bre otras penas, u na  dura  censura mas tem i-  
ReaL m an  . . efectos correspondientes. • ble para  las almas nobles que toda la severi-
pa ra  su íntetigei j  años_ Madri(1 j 9 da(] de los castigos. S. M . no cree pueda rea-
Dios gu rr  e u 1836:=  Ju an  Albarez y Mendi- fizarse en n in g u n a  provincia  este temor, p o r q u e  
de, misma Real orden lo traslado á está bien segura de que en  todas ellas se r iva liza

11- ..sts.
P o r  el M inisterio de la Gobernación de la Octubre de 1836.= Manuel Bray—Señores 1 rast

ra m'nsula se ha comunicado á este Gobierno dentes y A yuntam ientos de esta p rov inc ia .

"  COMANDAMCIA GENERAL D E  E ST A  
La movilización de la Milicia Nacional fue p r o v i n c i a .

no” de los medios mas eficaces que creyó des- .
’r  ¡uec,0 poder adoptar el Gobierno para m ili-  E l  Excmo. Sr. Capitán general de estos reí-

i r  Jos esfuerzos del ejército, defender las pía- nos en 0Gcio de 27 de Setiembre último ,nc irans-
1S acosar á la facción en todas dilecciones y m ¡tg cj re3i acérelo siguiente.

■ nue son mas interesantes, suelen encon- Poner Pronl° Y ícl‘z termino a la B >a cx;„e
porción q 0ljStáculoS para su ejecución; y al adige á varias provincias de la ialcs'el dk_
trg r  máy calcular con prudencia las diti- como una de las condiciones >"aS. eSC . , f  ""

mm£ ¡ESE E SE ^' “  -
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G  Los grfes electivos, y los capitanes, tenien- 
tes y subtenientes d aberrees, tanto efectivos co
rno supernumerarios de todas armas, que se bailen 
separados de las lilas sin expresa real orden, o q u e  
no desempeñen remisiones activas del servicio, se 
incorporarán desde luego a sus respectivos cuerpos; 
en el concepto de que solo se entenderán como
comisiones activas las declaradas tales por la ins
trucción de afi de Abril último, es decir, el des
tino de un oficial vivo del ejército ó milicias á 
ua cuerpo franco aprobado por B. M , ,  ó cual
quier otra tropa creada provisionalmente en las 
provincias, mientras esta subsista reunida y pase 
rev.sta de comisario con la competente autorización; 
el destino con real nombramiento á la plana ma
yor de los ejércitos d provincias en que estas exis
tan; el de ayudante de ca m p o d e  los generales, con 
la misma circunstancia; y el del mando de cual
quier punto fijo en los países declarados en esta
do d e g u e r r a ,  siem p req u e  baya reca id o so b ree l  nom
bramiento de los generales la competente real au
torización; el estar romisionado en las dependencias 
de la secretaria del despacho de la guerra, en las 
inspecciones y subinsperriones de las armas, en la 
acción de g u e r r a  ó tribunal supremo dé guerra y
marina, y en cualquier otro encargo semejante, siem
pre que dBsde la fecba de dieba real resolución lle
ven las reales ó.deues de nombramiento la cuali
dad expresa de que debe reputarse activa la comi
sión que se confia al individuo.

Del mismo modo se presentarán inmedia
tamente en sus destinos los generales, gefes y ofi
ciales empleados en estados mayores de provincias
y plazas, d en otra cualquiera dependencia del M i
nisterio de la guerra no comprendida en el a r t i 
culo anterior, sin excepciones que las que en
el mismo se expresan.

M Be declaran y serán comprendidos en lo 
dispuesto en el citado articulo t9 los ordenanzas y 
ansiantes de los generales, gefés y oficiales no em
pleada activamente en la misma provincia donde
oe In. b  ^  batallón ó escuadrón á que los referi-

oruBeanzas ^ asistentes pertenezcan; quedando
a b s o l m a n ^

^  ^  ̂ ^  ^  ^^a  consideración individuos de

M Del  mi s mo  m o d o s a  ^ c l ^ e r c ú o
^u^nte á sos roe

ejércitos ó cuerpos ó que pertenezcan, sin que ái
n ioguuo le sea permitido llevar dichos asistentes ni
aun para que le acompañe en su marcha.

6. Be exceptúan única y exclusivamente de lo 
prevenido en los artículos anteriores los generales, 
ge,es y oficiales heridos óenfiermos, los cuales podrán 
en consecuencia conservar cada cual un solo asistente.

y9 Los generales en gefe de los ejércitos, ó
los capitanes generales de las provincias, según los
casos y circunstancias, señalarán puntos en que los 
cuerpos que operen hajo sus órdenes puedan depo
sitar sus almacenes, á fin de estar mas expeditos 
en sus movimientos; debiendo procurarse que dichos 
puntos por su fortaleza na tura l ó artificial p ropor
c ió n e n la  seguridad necesaria para  que se eviten ju n 
tam ente  el riesgo de las pérdidas del m aterial de 
dichos cuerpos y la multiplicación de partidas em 
pleadas en su custodia.

B9 La incorporación arr iba  prescrita para loŝ
gefes, oficiales é individuos de tropa, deberá veri
ficarse dentro del térm ino de un mes, contado des
de la lecha de esta real orden; en la inteligencia 
de que los que no se hubiesen presentado al 
de este plazo en sus respectivos cuerpos serán da
dos de baja en la revista de Noviembre, quedan
do de hecbo separados del servicio los gefes y ofi
ciales, y declarados desertores los sargentos, cabos 
y soldados; y siendo como es en efecto especialmen
te responsable la hacienda militar de la legitima 
aplicación de los caudales asignados al presupuesta 
general de guerra , según Ds reglas establecidas, res
ponderán personalmente los ordenadores, comisarios 
y  demas individuos de dicha hacienda militar ^ 
quien tocare de todo abono de sueldos, gratificacio
nes ú o t r o  cualquiera que hicieren á lo s  individuos
que n o p a s a r e n  de presente la rev is tado  Noviem 
bre, según arriba se ha prevenido. B. M. quiere:
q u e  N ,  en lo s l tm i t e s  d e  sus atribuciones em 
plee todo su c e l o y t m e r g i a o b s e r v a n d o  y hacien
do observar sin contemplación ni disimulo ouanto
se previene en esta resolución de 8. M. que de
su real orden comunico á N .  ^  s i n d i c a d o  D 
objeto. Dios guarde á N  ^ ú c h o s a ñ o s . M a d r i d  
rB de Bcticmbre de rB B b .^ R od il .^

N  previniéndome B. E . le dé G publicidad 
correspondiente para  q u e l l e g u e  á noticia de todos 
los individuos que puedan hallarse comprendidos en 
dicho real decreto, lo egecuto p o r ^ j ^  ^,1 bole
tín oficial de la provincia para qu^ ^ ^ ^ i d a d e s  
militares de la misma lo cumplan Y 
cumplir en todas sus partes. Albacete 5 ^  O ctu 
bre de r B o b . ^ E ,  G. G. L ^ M a n u e l  L o f ^inmediata-

^ ^ n l o s g c n l r a í e s ,
propia d i s f r u t a n ó d i s f r u t a r e n h ^ . ^  ^ u -

ra l , lo sq u c se h a tp ,u re t i ra d o s  ó en espectador d e ^ l p   ̂ ^
^ o , y l o s q u e p o r c u a l q u i e r  motivo ^ ^ p a r a n d e ^  G E IG IN A  D E  H E R R E R A  N  D E D R G N .
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